
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENE-
RAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Honorable Asamblea

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 40 numerales 1 y 2, y 45 numeral 6, incisos e),
f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artícu-
los 80 numeral 1, fracción II, 157 numeral 1, fracción
I y 158 numeral 1, fracción IV del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de
este Pleno el presente dictamen al tenor de los si-
guientes:

ANTECEDENTES

1. En sesión de fecha martes 16 de febrero de 2016, la
Diputada Cecilia Guadalupe Soto González, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática (PRD), presentó ante el Pleno de es-
ta Cámara, a nombre de las Diputadas y los Diputados
de los diversos Grupos Parlamentarios que integran la
Comisión del Distrito Federal, la Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que reforma los artículos 39 y 40
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, misma que fue suscrita por
las y los legisladores mencionados.

2. Con fecha 16 de febrero del 2016, la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados mediante oficio núme-
ro D.G.P.L. 63-II-5-648, turnó a esta Comisión dicta-
minadora, de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias la Iniciativa de mérito, para su estudio
y análisis.

3. A través de oficio CRRPP/197-LXIII/16, de fecha
jueves 17 de febrero de 2016, la Presidencia de esta
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, envió copia de la Iniciativa turnada, a las
Diputadas y Diputados que integran este órgano de

apoyo legislativo, con el objeto de que emitieran sus
observaciones y comentarios a la misma.

4. Con fecha miércoles 29 de enero de 2016, median-
te oficio número D.G.P.L. 63-II-6-0415, la Mesa Di-
rectiva de esta soberanía, turnó a la dictaminadora que
suscribe, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presentada por la diputada Sharon María Teresa
Cuenca Ayala, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México (PVEM), quien
presentó su propuesta ante la Comisión Permanente,
en sesión del miércoles 27 de enero de 2016.

5. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo
84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los in-
tegrantes de esta Comisión, acudieron a su cuarta reu-
nión de trabajo, con fecha martes 23 de febrero de
2016, con el objetivo de someter a la consideración de
su cuerpo colegiado, el proyecto del Dictamen que nos
ocupa, para el seguimiento de su trámite legislativo, de
conformidad con lo siguiente:

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

A. Que la Iniciativa busca modificar la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que en el listado que ya existe de comisiones
ordinarias en el artículo 39 se incluya a la Comisión de
la Ciudad de México, y que su antigua denominación
se elimine del artículo 40, numeral 3, por lo que los
Promoventes, consideran la derogación de este nume-
ral.

Las Diputadas y los Diputados integrantes de la Co-
misión del Distrito Federal, señalan que las Comisio-
nes son órganos que contribuyen a que la Cámara de
Diputados cumpla con sus atribuciones constituciona-
les en las diversas esferas de la vida político-adminis-
trativa de la nación, de manera tal que se pueda contar
con más y mejores leyes que respondan a las necesi-
dades fundamentales de la sociedad.

B. Que en el marco jurídico vigente, existen diversos
tipos de Comisiones y de acuerdo a su grado de espe-
cificidad, están las de carácter ordinario cuya función
básica es la de elaborar dictámenes, informes, opinio-
nes o resoluciones sobre diversos asuntos que les son
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turnados por la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.

Que existen algunas que desarrollan tareas específicas
que la propia Ley les indica, como el caso de la Comi-
sión del Distrito Federal, que tiene tareas de dictamen
legislativo y de información para el ejercicio de las
atribuciones que le confiere a la Cámara de Diputados,
el artículo 122 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, cuya última reforma fue pu-
blicada con fecha viernes 29 de enero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

C. Mencionan los proponentes que el pasado 20 de
enero de 2016, la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión en voz de su Presidente, el Diputado Jesús
Zambrano Grijalva, declaró reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma
política de la Ciudad de México, toda vez que fue
aprobado el Decreto respectivo tanto por las Cámaras
del Congreso de la Unión como por la mayoría de las
Legislaturas de los Estados. Que el 29 de enero del
mismo año, el Presidente de la República, Enrique Pe-
ña Nieto, promulgó la reforma constitucional de la
Ciudad de México y ordenó su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación en la misma fecha.

Que dicha reforma, modifica la denominación de la
Entidad Federativa que pasa de ser Distrito Federal a
la de Ciudad de México, con plena autonomía, mayor
soberanía y asiento de los Poderes Federales en su ca-
rácter de capital de la República.

Asimismo, refieren que las denominaciones de cada
una de las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Di-
putados, guardan una correspondencia con sus relati-
vos en la Administración Pública Federal, de tal suer-
te que esta iniciativa infiere ser consecuentes con la
reforma constitucional y otorgarle a la Comisión Ordi-
naria su denominación fruto de dicha reforma.

D. Que se requiere que la propuesta de cambio de de-
nominación de la Comisión del Distrito Federal a Co-
misión de Asuntos de la Ciudad de México, se inserte
en el listado de las Comisiones Ordinarias y se enfo-
que  a atender las nuevas disposiciones del artículo
122 constitucional, aquellas acciones que involucren
el carácter de capitalidad de la Ciudad de México y las
que distribuyan competencias concurrentes entre dis-

tintos órdenes de gobierno y siente bases de coordina-
ción cuyas disposiciones se relacionen con esta Enti-
dad Federativa.

Los Diputados señalan que la Iniciativa que se presen-
ta implica en primera instancia, el cambio de denomi-
nación de la Comisión del Distrito Federal por el de
Comisión de Asuntos de la Ciudad de México para que
exista coherencia con las reformas constitucionales
que le otorgan una nueva realidad político-jurídica a la
Ciudad de México.

Que los cambios constitucionales definen a la Ciudad
de México como una Entidad Federativa con iguales
facultades, obligaciones y responsabilidades que el
resto de las Entidades Federativas de la República Me-
xicana; le otorgan autonomía constitucional en lo con-
cerniente a su régimen interior, organización política y
administrativa, y facultan la creación de una Asamblea
Constituyente encargada de aprobar la primera Cons-
titución Política de la Ciudad de México.

E. Que con la reforma constitucional, el Congreso de
la Unión quedó facultado para expedir las Leyes que
establezcan las bases para la coordinación entre Pode-
res Federales y los Poderes Locales de la Ciudad de
México, en virtud de su carácter de Capital del país;
así como la Ley de Coordinación Metropolitana entre
la Federación, la Ciudad de México y sus demarcacio-
nes territoriales, los Estados y Municipios conurbados;
y las bases de organización y funcionamiento del Con-
sejo de Desarrollo Metropolitano.

Que deberá garantizar la Cámara de Diputados, al dic-
taminar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación, se destinen los recursos que se requieran
para apoyar a la Ciudad de México en su carácter de
Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases
para su ejercicio.

Que el Congreso deberá emitir las disposiciones para
que las Alcaldías accedan a los recursos de los fondos
y ramos federales y se reconozca en el marco jurídico
un fondo para cumplir con las funciones de capitalidad
de la Ciudad de México.

F. Se destaca en la Iniciativa, que estas materias son
fundamentales para la Comisión de Asuntos de la Ciu-
dad de México, ya que es la que dictaminaría estas le-
yes durante la presente Legislatura y sus probables



modificaciones en las legislaturas por venir, así como
contribuir al dictamen legislativo de las medidas que
impliquen competencias concurrentes entre los distin-
tos órdenes de gobierno y mecanismo de coordinación
que se relacionen con esta Ciudad.

Concluyen diciendo que la modificación propuesta,
permite que la Comisión de la Ciudad de México reali-
ce las facultades de dictamen, de opinión, de resolución
y de información cuando los asuntos sobre la Ciudad
de México que impliquen atribuciones al Congreso de
la Unión o a alguna de sus Cámaras.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Que esta Comisión es competente para
conocer y resolver respecto de la Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que reforma los artículos 39 y 40 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Que la propia naturaleza de Entidad Federativa que le
otorgó la Constitución a la Ciudad de México, sede de
los Poderes Federales y Capital de los Estados Unidos
Mexicanos, la distingue de los Estados de la Repúbli-
ca que son libres y soberanos frente a la autonomía
constitucional que se le otorga a la Capital. Por lo que
es fundamental la propuesta de modificación que la
Iniciativa propone a la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para que en el
listado que ya existe de Comisiones Ordinarias en el
artículo 39 se incluya a la Comisión de Asuntos de la
Ciudad de México y que su antigua denominación se
elimine del artículo 40, numeral 3.

SEGUNDA.- En efecto, como lo refieren las Diputa-
das y los Diputados autores de la Iniciativa que se dic-
tamina, en la vida orgánica de las Cámaras del Con-
greso de la Unión, específicamente en la Cámara de
Diputados, es la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 39 nu-
meral 1, la que prevé que las Comisiones son órganos
constituidos por el pleno, que a través de la elabora-
ción de dictámenes, informes, opiniones o resolucio-
nes,  contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribu-
ciones constitucionales y legales.

Respecto a la Cámara de Diputados, el mismo Artícu-
lo 39 en su numeral 2, establece que contará con las
Comisiones Ordinarias y Especiales que requiera para

el cumplimiento de sus funciones. Entre las 52 Comi-
siones Ordinarias establecidas en su numeral 3, dispo-
ne que estas tienen a su cargo tareas de dictamen le-
gislativo, información y control evaluatorio, conforme
a lo que prevé el primer párrafo del artículo 93 Cons-
titucional y su competencia se corresponde en lo ge-
neral con las otorgadas a dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal.

En lo que respecta a lo dispuesto en el numeral 3, del
Artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión del
Distrito Federal tiene a su cargo tareas de dictamen le-
gislativo y de información para el ejercicio de las atri-
buciones de la Cámara previstas en el apartado A del
artículo 122 constitucional. Este Apartado, incorporó
materias correspondientes al Congreso de la Unión,
como Asamblea Legislativa para el entonces Distrito
Federal; además de las que en materia del Distrito Fe-
deral le correspondan al Congreso de la Unión.

TERCERA.- Es cierto que el 20 de enero de 2016 la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, de-
claró reformadas y derogadas diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de reforma política de la Ciudad
de México, toda vez que fue aprobado el decreto res-
pectivo tanto por las Cámaras del Congreso de la
Unión como por la mayoría de las Legislaturas de los
Estados.  Y que el 29 de enero de 2016, el Presidente
de la República, Enrique Peña Nieto, promulgó la re-
forma constitucional de la Ciudad de México y ordenó
su publicación en el Diario Oficial de la Federación en
la misma fecha.

En ella, se modifica la denominación de la entidad fe-
derativa que pasa de ser Distrito Federal a la de Ciu-
dad de México, con plena autonomía y asiento de los
poderes federales en su carácter de capital de la Repú-
blica. También, le confiere el estatus expreso de Enti-
dad Federativa en la Carta Magna, como ya lo era con-
forme al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en
su Artículo 2; y distingue el texto constitucional refor-
mado entre los 31 Estados soberanos y la Ciudad de
México dotada de autonomía, de una Constitución y
tres poderes locales.

Aunque la aplicación del artículo 124 Constitucional,
relativo al Pacto Federal, con la reforma para la ahora
Ciudad de México, operará en el mismo sentido que
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para los Estados, es decir que aquellas facultades que
no están expresamente concedidas por esta Constitu-
ción a los funcionarios federales se entienden reserva-
das a los Estados o a la Ciudad de México en los ám-
bitos de sus respectivas competencias, precisamente
entre esas facultades expresas, está el caso de la apro-
bación anual de los montos de endeudamiento que de-
ben incluirse en la Ley de Ingresos para la Ciudad de
México y que ha sido mantenida expresamente en es-
te Decreto al Congreso Federal.

De tal manera que esta facultad, sumada a las que refie-
ren los legisladores que integran la actual Comisión del
Distrito Federal en el contenido de su Iniciativa, confe-
ridas por la reciente reforma constitucional al Congreso
de la Unión en materia de la Ciudad de México, hacen
procedente y viable jurídicamente modificar el nombre
a Comisión de la Ciudad de México y que se integre a
las Comisiones Ordinarias que establece el Artículo 39,
en los términos que proponen las Diputadas y Diputa-
dos integrantes de la Comisión del Distrito Federal.

CUARTA. En este sentido, no escapa a esta dictami-
nadora, recoger la propuesta que presento la diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala (PVEM), quien
presentó su iniciativa en el sentido de homologar estas
disposiciones de régimen interno con la reforma cons-
titucional que modificó el artículo 122, apartado A, y
a través de la cual deja plasmada su intención de que
la Comisión del Distrito Federal, sea nombrada Comi-
sión de la Ciudad de México, razón por la que es de
considerarse, debidamente atendida esta propuesta, en
los términos de la materia central del decreto que se
somete a consideración de esta Asamblea.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas
y los Diputados que integramos la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, somete-
mos el presente Dictamen a la consideración de esta
Honorable Asamblea, de conformidad al siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 40 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo Único. Se adiciona una fracción X, recorrién-
dose en su orden las actuales fracciones, al numeral 2
del artículo 39; y se deroga el numeral 3 del artículo 40

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 39.

1. …

2. …

…

I. a IX. ...

X. Ciudad de México;

XI. a LIII. …

3. …

ARTÍCULO 40.

1. y  2.

3. Se Deroga.

4. y  5. …

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los asuntos que la mesa
directiva de la Cámara de Diputados hubiera turnado a
la Comisión del Distrito Federal previo a la entrada en
vigor del presente decreto se entenderán como mate-
rias a resolver por la Comisión de la Ciudad de Méxi-
co. Lo mismo sucederá con todos los trámites sobre re-
cursos administrativos, financieros, materiales y
humanos, así como los distintos asuntos que desarro-
lle y que no estén sujetos a dictamen.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, a los 23 días del mes de febrero de 2016.

Firmamos para constancia el presente decreto, las di-
putadas y los diputados que integramos la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:
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Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Braulio Mario

Guerra Urbiola (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel (rúbrica), San-

tiago Torreblanca Engel (rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbri-

ca), Jesús Sesma Suárez (rúbrica), secretarios; Antonio Amaro

Cancino, Rogeiro Castro Vázquez (rúbrica en abstención), Samuel

Alexis Chacón Morales, Marko Antonio Cortés Mendoza, María

Gloria Hernández Madrid, Omar Ortega Álvarez, Ivonne Aracelly

Ortega Pacheco (rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbri-

ca), Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Oscar Valen-

cia García (rúbrica), Diego Valente Valera Fuentes.

DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, CON PROYECTO

DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 230 DE LA LEY

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Honorable Asamblea:

Con fundamento en las facultades conferidas por los ar-
tículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 80, 84, 85 157, numeral 1, frac-
ción I, 158, numeral 1, fracción IV, y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comi-
sión de Radio y Televisión somete a consideración de
los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente
dictamen sobre la INICIATIVA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL
ARTÍCULO 230 DE LA LEY FEDERAL DE TE-
LECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN.

I. ANTECEDENTES

A continuación se refieren los antecedentes legislati-
vos que dan origen al presente proceso legislativo que
atañe a este dictamen:

1. En sesión celebrada el 27 de enero de 2016 por la
Comisión Permanente durante la LXIII Legislatura,
el diputado José Clemente Castañeda Hoeflich del
Grupo Parlamentario del Partido de Movimiento

Ciudadano, presentó Iniciativa que reforma el artí-
culo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión.

2. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
mediante oficio D.G.P.L. 63-II-1-0482 de fecha 27
de enero de 2016 turnó a esta Comisión de Radio y
Televisión, para efectos de su estudio, análisis y
dictamen correspondiente.

3. Mediante oficio CRT/022/2016 de fecha 18 de
febrero de 2016, con fundamento en los artículos
150, numeral 1, fracciones VI y XIV y 157, nume-
ral 1, fracción I, ambos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados se comunicó a los integrantes de
esta Comisión lo relativo al turno de la iniciativa
que nos ocupa, para que en su caso, se emitiesen los
comentarios respectivos.

4. En sesión ordinaria de fecha 9 de marzo de 2016,
la Comisión de Radio y Televisión de esta Cámara
de Diputados aprobó el presente dictamen, mismo
que se turnó al Pleno para su discusión y aprobación.

II. MÉTÓDO DEL DICTAMEN

La Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de
Diputados en la LXIII legislatura, con fundamento en
el artículo 176, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, determina que la metodología idó-
nea para el proceso de dictamen de la iniciativa que
nos ocupa, será primeramente en exponer su conteni-
do, contrastar la propuesta con el texto vigente que
pretende modificar, y posteriormente glosar los argu-
mentos del iniciante, proveyendo respuesta en la parte
considerativa de este dictamen, donde se incluyan: an-
tecedentes legislativos, doctrina, jurisprudencia y de-
recho comparado, lo que permitirá en su caso atender
de mejor manera las pretensiones de la iniciativa.

III. OBJETO Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El objeto de la iniciativa es reformar el primer párrafo
del artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión, con la finalidad de que las estacio-
nes radiodifusoras puedan hacer uso de cualquiera de
los idiomas nacionales reconocidos en la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. Asi-
mismo, propone que la utilización de lenguas indígenas
en las transmisiones de las estaciones radiodifusoras, no
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